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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00971 
 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede, como quiera que 
se reúnen a cabalidad los requisitos legales y en especial los derivados del 
artículo 422 del Código General del Proceso, y el artículo 306 ibídem, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 

favor de TRI STARS S.A.S contra H.A CONSTRUCTORES S.A.S. por las 
siguientes cantidades: 

 
1.Por la suma de $283.300 M/cte, por concepto de la Factura No. PCC8830 

más los intereses de mora, desde el 19 de enero de 2017, y hasta que se 
verifique su pago la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera (art. 884 del C.Co). 

 
2.Por la suma de $34.020 M/cte, por concepto de la Factura No. PCC8871 

más los intereses de mora, desde el 21 de enero de 2017, y hasta que se 
verifique su pago la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera (art. 884 del C.Co). 

 
3.Por la suma de $2’893.133 M/cte, por concepto de la Factura No. 

PCC8693 más los intereses de mora, desde el 28 de enero de 2017, y hasta que 
se verifique su pago la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera (art. 884 del C.Co). 

 
4.Por la suma de $355.708 M/cte, por concepto de la Factura No. PCC9188 

más los intereses de mora, desde el 11 de febrero de 2017, y hasta que se 
verifique su pago la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera (art. 884 del C.Co). 

 
5.Por la suma de $2’340.987 M/cte, por concepto de la Factura No. 

PCC9238 más los intereses de mora, desde el 15 de febrero de 2017, y hasta 
que se verifique su pago la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera (art. 884 del C.Co). 

 
6.Por la suma de $1’094.153 M/cte, por concepto de la Factura No. 

PCC9327 más los intereses de mora, desde el 22 de febrero de 2017, y hasta 
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que se verifique su pago la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera (art. 884 del C.Co). 

 
7.Por la suma de $1’104.154,28  M/cte., por concepto de liquidación de 

costas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 306 del 

C.G.P, notifíquese la presente providencia a la parte demandada mediante 
anotación de estado electrónico. 

 
 

Téngase en cuenta que el abogado Ramón Hildemar Fontalvo Robles 
actúa como apoderado de la parte demandante.  

 

         NOTIFÍQUESE (03)1  

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a20b59dabca299dcd500c762a9e3474850af7ee27f5e627ddcb8a3447a8cd0b9

Documento generado en 18/04/2024 06:30:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


